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NUM.
10.548

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Se 
entiende hecha su promulgación el día en aue termine la inserción 
de la Ley en la Gaceto.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo» 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados ¿erió- 
dicoa (R. O. de 6 Abril ele 1839).

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excroo. Sr.: La venta de periódicos es 

un aspecto licito de su propaganda y de 
so negocio, y constituye por si sola una 
respectable industria. Pero cuando el 
pregón del periódico, la venta misma 
constituye, no el ejercicio de esos dere
chos, sino una manifestación, cuando no 
actos provocativos, como ha venido de
mostrándose recientemente con altera
ciones de orden público, es ineludible el 
cumplimiento de los deberes de este Mi
nisterio, y en uso de las atribuciones que 
le concede la ley de Orden público, regu
lar la venta y propaganda de periódicos 
y revistas. "

A este fin cuidará V. E. de que los 
vendedores de periódicos y revistas sean 
aquellas personas que ejerzan tal indus
tria habitualmente, sin que en ningún 
caso pueda constituir la venta y propa
ganda manifestación de naturaleza algu
na, a cuyo efecto adoptará las medidas 
necesarias para que los periódicos o re 
vistas no sean voceados por grupos, y en 
el caso en que lo crea conveniente al or
cen público, podrá impedir que se prego
nen; todo ello con el más escrupuloso 
cuidado, para no perjudicar la legítima 
Publicidad ni los derechos de empresas y 
vendedores de periódicos.

.Lo comunico a V. E para su conoci- 
niiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
laho de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señor Director general de Seguridad y

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias.

(Gaceta 8 julio de 1934).

ORDEN CIRCULAR
lar^XCtt10, S1/- Con el objeto de estimu- 
L. en el espíritu público los ideales de 

1 ora, de bondad y defensa hacia los 
ámales y las plantas,
or»' Ratron&to Central ha acordado 
esnd',^ar un concurso entre periodistas 
lentes-8’ C°n aujec^n a ^aa Lases sí-

L°s trabajos que se presen- 
y ¿ekesí8 concurso han de ser originales 
•a Orierán e9tre=arse en el Ministerio de 

í13?8*?0 antes de las dos de la. tar- 
Seffi a18 ^pPtiembre venidero.

pQbh^ a da' bichos trabajos, se hayan 
a máar0 Con 0 ain firraa> se transcribirán 
tamaño1133, en PaPel blanco de cualquier 
^c-irr’a ara ^ue Quede perfectamente 
^uciraCla la Posibilidad inmediata de 
luién Sp,30r1e^ Propio recorte del periódico 

y se remitirán bajo so- 
0 Secretario del Patronato 

^lant. Protección de Animales 
Ln e¡ ® (Ministerio de la Gobernación).

«p/1110 suPerior izquierdo se escri- 
trabajoCUrS° Periodista» y el lema 

^isuio cerrada, que ostentará el 
=1original, se indi- 

61 Periófii J 0 y Población donde se edita 
aotlibre v?-’ fecha de su publicación y el 

dirección del autor.

Si el trabajo presentado al concurso 
se hubiese publicado sin firma, será nece
sario que el Director del periódico acre 
dite la personalidad del autor.

Tercera. Este concurso no podrá de
clararse desierto, ni dividirse los premios 
acunciados, que se adjudicarán según el 
mérito relativo. Ningún corsusante podrá 
obtener más de un remio, y no se devol
verán los trobajos presentados.

Cuarta. No se darán a conocer los 
nombres de los señores que compongan 
el Jurado calificador hasta después que 
se haya anunciado el fallo. Los periodis
tas que soliciten una recemendación de 
cualquiera de los miembros del Patronato 
Central quedarán excluidos del concurso.

Quinta. Se concederán: un primer 
premio de 500 pesetas, un segundo pre
mio de 300 y un tercero de 200 a los auto
res de los artículos, crónicas o poesías 
que se hayan publicado en cualquier pe 
riódico de España, sus Posesiones o Pro
tectorados, desde el 15 de septiembre del 
año próximo pasado a igual fecha del ac
tual, escritos en castellano y estimulando 
la protección a los animales y a las plan 
tas.

El Jurado, si lo estima procedente, po
drá también proponer la concesión de dos 
«accésits», cada uno remunerado con 100 
pesetas, para premiar a los dos trabajos 
que sigan en mérito a los anteriores.

Sexta. Los trabajos no beberán tener 
mas de 1.200 palabras, y su mérito no ha 
de ser exclusivamente de perfección lite
raria, sino que se tendrá en cuenta, ade
más, la belleza de la idealidad protecto
ra, de acuerdo con una ética exquisita y 
Jos sentimientos de civismo, cultura y 
educación que persigue este Patronato.

Séptima. La entidad organizadora, 
dado el desinterés de su propaganda, se 
reserva el derecho de reproducir los tra
bajos admitidos y premiados en este con
curso.

Lo que participo a V. E. a fin de que 
disponga su inserción en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de esa provincia y procure asimismo 
la mayor publicidad posible en la Prensa 
local. Madrid, 9 de julio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 10 julio de 1934).
♦

MIINSTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO
COISTTUVUACIOIX

Cuando la proporción de seda, borra 
de seda o seda artificial sea superior al 5 
por ciento, sin exceder del 40 por 100, del 
peso total, se clasificarán como tercio 
pelos y felpas de seda con mezcla de la
na o pelo, o con mezcla de fibras vegeta
les según que el peso de la lana y del pe
lo exceda, o no, del peso de las fibras ve
getales.

Si la proporción de seda, borra de seda 
o seda artificial fuese igual o inferior al 
5 por 100 del peso total, no se considera
rán los terciopelos y felpas como de seda.

19. Tejidos de punto de distintas fibras. 
—Los tejidos de punto de fibras vegetales 
que contengan hasta el 15 por 100 de seda 
o lana, adeudarán como tejidos de punto 

de fibras vegetales; y los que pasen del 
15 por 100, como tejidos de punto de lana 
o seda.

Los tejidos de punto de lana que con
tengan más del 10 por 100 de seda, adeu
darán como tejidos de punto de seda.

20. Tules, encajes, punto de malla y 
puntillas de fibras vegetales, lana, pelo o 
seda.—Ym tules, encajes, punto de mella 
y puntillas de fibras vegetales, lana, pelo 
o seda, adeudarán por la partida que co
rresponda a la materia de que se compon
ga el fondo, o por la que en este domine 
si se halla mezclado.

21. Tejidos con mazóla de metales.— 
Los tejidos con mezcla de metales comu
nes, aunque estén dorados o plateados, 
satisfarán un recargo del 50 por 100 sobre 
el derecho de Arancel que por la fibra o 
fibras textiles de que estén compuestos les 
corresponda.

Cuando la mezcla sea de platino, oro o 
plata, el tanto por ciento que ésta repre
sente se aforará, como manufactura de 
dichos metales, por la partida que a éstos 
corresponda.

22. Tejidos bordados. -Los tejidos bor
dados a mano o máquina, fuera de telar, 
adeudarán el derecho que a su clase co
rresponda y además, corno recargo, otro 
igual, si el bordado fuera al realce o pa
sado. En los bordados de otras clases in
cluso en los a cadeneta, con abolorios o 
con trencillas, el recargo será el 75 por 
100.

Estos recargos son aplicables a los 
tejidos de todas clases, incluso los de 
punto, blondas, malla, etc., excepto los 
guantes, medias y calcetines, sea cual
quiera la clase de bordado que tengan, e 
independientes de los que a dichos tejidos 
hubiere que liquidar por otros concep
tos.

Los tejidos bordados con metales finos 
satisfarán, como recargo por el bordado, 
doble que a lo sdemás bordados se señala.

Los tules y blondas bordados con me
tales finos, platino, oro, plata o perlas 
finas, adeudarán los derechos que corres
pondan a las manufacturas de los expre
sados metales finos o perlas.

23. Tegidos confeccionados. — A los 
efectos de señalar los correrpondientes 
recargos arancelarios, se entenderá bajo 
la denominación general de confección 
todo trabajo de corte, con contornos que 
indiquen el empleo de métodos apropia
dos; el hilvanado, dobladillado o cosido, 
ejecutados sobre tejidos de cualquier ma
teria, para formar prendas de lencería o 
vestir; y también, el unir a las prendas 
de lencería o de vestir mediante hilvana
do o cosido, flecos, encajes, cintas, aplica
ciones o adornos de cualquier clase; no 
entendiéndose en ningún caso por confec
ción el cosido de botones, cintas o broches 
que sean indispensables para el uso de 
las prendas y no constituyan adornos de 
las mismas.

Para la aplicación de los recargos por 
confección, se entenderá que son prendas 
de lencería: las ropas de cama y mesa, 
cortinajes, tapices, cojines, fundas, las de 
vestir de uso interior de cualquier fibra 
textil y las coi-batas.

Las prendas de lencería y las de ves
tir de uso exterior, adeudarán los siguien
tes recargos, que se liquidarán sobre el 
derecho de Arancel que corresponda el 
tejido de que estén compuestas: 25 por 100 

cuando se presenten simplemente corta
das; 50 por 100, si estuviesen hilvanadas 
o dobladilladas, y 100 por 100, si cosidas, 
en todo o en parte.

Las ropas forradas de piel, en todo o 
en parte, adeudarán, sin recargo, como 
pieles confeccionadas.

Las ropas confeccionadas cou tejidos 
de punto de todas clases, que hayan sido 
cortadas de pieza, y las hechas al telar o 
a mano en el caso particular de que ten
gan cosidos encajes, cintas, aplicaciones 
o adornos satisfarán los recargos corres
pondientes.

, Las tiras bordadas, blondas, puntillas, 
cintas, A zados y, en general, toda clase 
de tejidosque,presentándoseenpieza, ten
gan cosidos, aplicaciones, etc., adeudarán 
sobre el derecho de Arancel que como 
tales tejidos les corresponda, el recargo 
señalado por confección a las prendas de 
lencería.

24. Liquidación de los recargos aplica
bles a los tejidos.—Los precedentes recar
gos aplicables a los tejidos, según los pre
ceptos contenidos en esta Disposición, ha 
de entenderse que son independientes 
unos de otros y que habrán de liquidarse 
cada uno de ellos sobre el derecho de 
Arancel correspondiente al tejido, y nun
ca sobre la suma que resultaría de adi
cionar a este derecho el importe de otro 
recargo.

25. Pasamanería de distintas fibras.— 
La pasamanería compuesta de fibras tex
tiles de varias clases adeudará por la 
partida que corresponda a la que satisfa
ga mayores derechos, siempre que ésta, 
deducidas, a este solo objeto, las armazo
nes interiores de cartón o madera, si las 
hubiere, exceda del 40 por 100 en peso. 
Cuando esté formada por tres o más fibras 
y no excediese del 40 por 100 la propor
ción de la que los devengue mayores, 
hechas las deducciones que se mencio
nan, adeudará por la que corresponda a 
la que pese más.

26. Pasamanería con mezcla de meta
les.— La pasamanería con mezcla de me
tales comunes, aunque estén dorados o 
plateados, que entren en proporción su
perior al 60 por 100 del peso total, dedu
cidas las armazones interiores de cartón 
o de madera, se conceptuará como bisu
tería de metal; y si la proporción fuese 
menor se clasificará según la fibra o 
fibras textiles de que esté compuesta.

La pusamanería con mezcla de plati
no, oro o plata, se aforará por las parti
das correspondientes a dichos metales 
obrados, cuando éstos excedan del 30 
por 100 del peso total, deducidas las ar
mazones.

Cuando la mezcla exceda del 5 por 
100 y no pase del 30 se esigirá un recar
go igual al derecho que haya de satisfa
cer, según su clasificación, por las fibras 
textiles de que esté formada, cuando la 
mezcla sea de oro o platino, y del 50 por 
100 cuando sea de plata.

27. Marcos para cuadros y espejos.— 
Los marcos de madera o formados con 
listones o molduras de esta materia, asi 
como los de metales comunes, para cua
dros y espejos, de pared, sobremesa y 
análogos, se conceptuarán para su adeu
do como muebles; los demás, como ma
nufacturas de las materias de que estén 
formados.

28. Estuches — Para la clasificación
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de los estuches, se atenderá exclusiva
mente a la materia de que se compongan 
o los recubra exteriormente.
^Adeudarán como estuches las cajas 
vacías con divisiones o alvéolos para 
contener objetos (excepto las destinadas 
a contener herramientas), así como los 
sacos de mano y maletas y las cestas 
especiales llamadas de merienda, cuando 
tengan departamentos, divisiones o al
véolos dispuestos ad hoc para contener 
piezas. '

29. Juegos y juguetes.—En el régimen 
de adeudo de los juegos y juguetes, se 
atenderá a las reglas siguientes:

a) Los jeguetes de cualquier mate
ria, vestidos o recubiertos de tejidos o 
fibras textiles, adeudarán por la partida 
que comprenda los juguetes de tejidos o 
fibras textiles, excepto cuando les co
rresponda mayores derechos si se pre 
sentasen desnudos, en cuyo caso no se 
tomarán en consideración los vestidos, 
tejidos ni fibras que los recubran, y se 
aforarán por la partida que como a tales 
juguetes desnudos les corresponda, de
biéndose incluir en tal caso, en el peso 
adeudable, el de los vestidos, tejidos o 
fibras que los recubran.

b) Los muñecos desnudos adeudarán 
por la partida de juguetes que les corres
ponda, según la materia de que se com
ponga la cabeza.

c) Las piezas sueltas y partes , de 
juegos y juguetes, adeudarán como jue
gos y juguetes de la materia de que estén 
compuestas, cuando no se pueda deter
minar fácil ry seguramente a qué juegos 
y juguetes han de destinarse. En caso 
contrario, seguirán el régimen que co
rresponda al juego o juguete de que for
men parte.

30. Aíticulos de -reclamo o propagan
da.— Los artículos de reclamo o propa
ganda que se presenten al despacho, ro
tulados en forma indeleble que los inuti
lice para otros destinos que no sea el de 
regalo a la clientela, gozarán de un be 
neficio de reducción del 15 por 100 del 
derecho natural.

31. Energía ‘eléctrica. —La energía 
eléctrica devengará el derecho de 0,01 
pssetas por kilovatio-hora, medida en 
contadores colocados en la línea fronteri
za.

DISPOSICION QUINTA
Envases y formas de adeudo.

l .° Se entenderá por envase, el con
tinente Ide una mercancía, llamándose 
exterior al que está a la vista, cerrado el 
bulto, e interiores, a todos los demás que 
el envase exterior encierre, comp.endién- 
dose como formando parte del envase 
exterior, las arpilleras, esterillas o pape
les que envuelvan las cajas, fardos, ba
rricas o jaulas.

2 .° Las mercancías adeudarán por 
peso bruto, por peso neto, con deducción 
de tara legal o por cuento o medida.

A.—Peso bruto
3 .° Se entenderá por peso bruto, el 

peso de las mercancías con todos sus en 
vases; empaques y envueltas, tanto inte
riores como exteriores.

4 .° Las mercancias que en el Arancel 
tengan asignadas las iniciales p. b. como 
forma de adeudo, adeudarán por peso bru 
to, excepto cuando vengan envasadas en 
sacos, que lo harán por peso neto.

5 .° Cuando se presenten en un mismo 
bulto mercancias que adeuden por peso 
bruto con otras que deban hacerlo por 
peso neto, se acumulará a las primeras el 
peso del envase exterior que proporcio
nalmente les corresponda. De modo igual 
se procederá cuando vengan en un mismo 
bulto mercancías que, pagando todas por 
peso bruto, adeuden distintos derechos, 
adjudicando a cada una la parte de enva
se exterior que proporcionalmente les co
rresponda. En forma analoga, y con apli
cación de lo dispuesto en el cuadro de 
taras, se procederá cuando se trate de 
mercancias que tengan tara oficial distin
ta o que, teniendo la misma, vengan mez
cladas con las que adeuden por peso neto.

6 .° Cuando las máquinas y motores 
que adeuden por peso bruto tengan seña
ladas en el Arancel distintas partidas, se
gún su peso, servirá de base para fijar la 
partida de adeudo el peso neto de dichas 
máquinas y motores, y una vez fijada la 
partida, sé liquidarán los derechos con 
arreglo al peso bruto.

7 .° Cuando los envases de una mer
cancía que adeude por peso bruto no sean 
los acostumbrados y devenguen mayores 
derechos que ella, se deducirán del peso 
bruto, aforándose por las partidas que 
arancelariamente les correspondan.

B.—Peso neto
8 .° Se entenderá por peso neto el peso

de las mercancías con exclusión de todos ¡ 
los envases y empaques exteriores, inclu
yéndose o no en el peso de la mercancía 
ios empaques y envases interiores, según 
en cada caso se especifique.
Envases y empaques exteriores de mercan

cías que adeuden por peso neto
9. ° En los aforos de las mercancías 

que tengan señalado el peso neto como 
forma de adeudo, se deducirán siempre, y 
serán libres de derechos, los envases y 
empaques exteriores siguientes:

a) Las cajas de madera, aunque estén 
interiormente forradas de chapa de hierro 
o cinc; las jaulas formadas de tablas de 
madera; la pipería de madera que no sir
va para contener líquidos; los tambores o 
cilindros y demás envases de palastro de 
hierro o acero empleados en el transporte 
de ciertos productos cuya naturaleza inu
tilice el envase para volverlo a emplear 
como tal; las cajas u otros envases de 
cartón; las arpilleras; las esteras; las ba
nastas y cestas toscas, y cualquier otro 
envase exterior análogo a los expresados, 
empleados para el transporte de las mer
cancías.

b) Las virutas, paja, crin, aserrín, 
papeles, cartones y materias análogas, 
sueltos, empleados en los envases exte
riores para acondicionar la mercancía, asi 
como el hielo y la sal necesarios para su 
conservación.

c) Las armazones o carretes de made
ra, las envueltas de papel, paja, viruta, 
crin, arpilleras y cualquier otro empaque 
exterior análogo, empleados para la de
fensa y transporte de las mercancías.

10. Los sacos de fibras textiles que se 
importe conteniendo mercancías satisfa
rán el derecho de Arancel correspondien
te al tejido de que están confeccionados.

Para determinar el peso adeudable de 
los sacos envases de mercancías, se pro
cederá en todos los casos a su previa de
secación y liberación de las materias ex
trañas al tejido que a éste hubiéranse ad
herido en ruta. El peso adeudable queda
rá así determinado solamente por el que 
corresponda al tejido.

11. La pipería y demás envases no 
incluidos en el número 9.° de esta Dispo
sición, se clasificarán y liquidarán sepa
radamente por sus respectivas partidas.
Envases y empaques interiores de mercan

cías que adeuden por peso neto
12. Los envases y empaques interio

res de mercancias que adeuden por peso 
neto, se sujetarán a las reglas siguientes:

1.a Envases y empaques interiores que 
adeudan con las mercancías los derechos de 
éstas:

a) Los envases interiores de todos los 
productos naturales o industriales (excep
to los que adeuden por capacidad o con 
deducción de tara) que se destinen a la 
venta por menor, constituidos por cajas, 
botellas, frascos o cualquier otra forma de 
envase, que se distinga por medio de eti
quetas, rótulos, inscripciones u otros pro
cedimientos que los diferencien de sus si
milares por el nombre comercial, la cali
dad, la procedencia, la marca, designa
ción del autor o productor o cualquier otra 
forma de diferenciación.

b) Los envases interiores que no reu
niendo las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior, por no tener marcas o 
señales de diferenciación, sean el envase 
natural de la mercancía y entregados con 
ella a los compradores, en las ventas al 
detalle.

c) Las virutas, paja, crin, aserrín, 
papeles, cartones y materias análogas, 
sueltos, que tengan por objeto acondicio
nar las mercancías en los envases interio
res que adeuden con ellas, y los anuncios 
prospectos, folletos y otros gastos propios 
de las mismas contenidos en dichos en
vases. .

d) Las envueltas de papel, paja, viru 
ta, crin o cualquier otro empaque interior 
análogo que forme un solo cuerpo con la 
mercancía y contenga o acondicione un 
solo objeto o varios que constituyan un 
juego completo.
‘ 2.a Envases interiores que adeudan por 
su partida respectiva, independientemente de 
la mercancía.

a) Los de los alcalaides y sus sales.
b) Los que contengan instrumentos 

de ciencia, laboratorio y artes, incluso los 
de óptica de todas clases.

c) Las cajitas de piel o forradas de la 
misma materia.

d) Los envases interiores, con valor 
i comercial como tales, de las mercancías 
, que no sean entregadas con ellos a los 
' compradores en su venta al por menor, ni 

sean libres de derechos conforme se espe
cifica en la regla siguiente. , .

3. a Envases y empaques interiores que 
son libres de derechos:

a) Las cajas ordinarias que no sean 
entregadas con la mercancía a los com- 1 
pradores en las ventas al detalle.

b) Las tablas, palos, armazones, ca
rretes, canillas, cartones, cartulinas, pa- ¡ 
peles y cartas ordinarias sobre los que se 
arrollen o acondicionen, vengan cosidos, 
envuelvan o contengan, tejidos, redes, j 
hilados, pieles curtidas, hules, pasamane- i 
rías, plumas de adorno, flores y coronas j 
artificiales, hojuelas o panes de metales l 
finos o falsos, alambres y cables metáli- | 
eos, joyas, artículos de piel, abanicos, । 
calzado, bombillas de incandescencia y 
lámparas, altavoces y aparatos de radio- ; 
telefonía.

c) Las virutas, paja, crin, papeles, ; 
cartones y materias análogas, sueltos que i 
tengan por objeto acondicionar las mer- j 
cancías en los envases interiores que no i 
adeuden con ellas, y los anuncios, pros- ! 
pecios y folletos de las mismas, conteni
dos en dichos envases.

d) Las envueltas de papel, paja, ví
rela, crin o cualquier otro empaque inte
rior análogo que forme un solo cuerpo con 
la mercancía y contenga o acondicione 
más de un objeto o varios juegos de ob
jetos.

(Continuará")

WlCIÜll PROVINCIAL
Núm. 1091

COMISION GESTORA
de la Excma. Diputación Provincial 

de Baleares
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el día 27 de marzo 
de 1934.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobaron cuentas por servicios 

provinciales
Se dió cuenta de un oficio del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia participando que en uso de .las 
atribuciones que le están conferidas ha 
tenido a bien nombrar Vocales de la Co
misión Gestora de esta Diputación pro
vincial a D. Antonio Amer Llodrá, Alcal
de de Manacor y a D. Vicente Tejada 
García, Concejal del Ayuntamiento de 
Palma, cubriendo las vacantes por dimi

: siones de D. Francisco Fernández y Don 
Emilio Darder respectivamente.

Después de cuya lectura el Presidente 
Sr. Juliá expresó su sentimiento por la 
separación de tan dignos compañeros co
mo los Sres. Fernández y Darder, elo
giando la labor que han realizado en pro 
de los intereses provinciales de la que 
—dijo—se guardará siempre en esta Ca
sa grato recuerdo, y propuso que así se 
hiciera constar en acta y se testimoniara 
a los expresados señores.

Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad.

El mismo Sr. Presidente manifestó su 
viva complacencia por haber recaido la 
sustitución de los Sres. Fernández y Dar
der en los Sres. Amer y Tejada toda vez 
que de las relevantes cualidades que en 
ellos concurren cabe esperar ha de ser 
su colaboración altamente provechosa 
para la administración provincial.

Acordándose constarán en acta estas 
manifestaciones y trasladar a los señores 
Amer y Tejada el oficio del Excelentísimo 
Sr. Gobernador que contiene su nombra
miento, a los correspondientes efectos.

Se dió cuenta y quedó la Comisión en
terada, a los correspondientes efectos, de 
un Decreto dictado por el Ministerio de la 
Gobernación en 16 del corriente rebajan
do, con efectos desde el corriente año 
1934, en la proporción del 50 por ciento 
los tipos de tarifación que señala el artí
culo 227 del Estatuto provincial en sus 
clases 12, 13, 14, 15 y 16. Y disponiendo 
que en el plazo de quince dias las Dipu
taciones comuniquen al Ministerio de la 
Gobernación el importe a que, aproxima
damente, calculan ascenderá la expresa
da rebaja, acompañando a la vez fórmu 
la de compensación de la misma.

Se dió cuenta de un oficio de la Direc
ción General de Ganadería en el que con
testando a una consulta formulada por la 
Junta Provincial de Fomento Pecuario 
manifiesta que a la Diputación correspon
do facilitar local a dicha Junta pero que 
los gastos de funcionamiento de la mis
ma corren a cargo de aquella Dirección, 
no existiendo actualmente partida alguna 
en los presupuestos para atender a este 
servicio; acordándose trasladarlo al Se
ñor Secretario de la expresada Junta de 
Fomento Pecuario para conocimiento de 
ésta y demás efectos.

Se acordó remitir a la Dirección r 
neral de Administración —en com r‘ 
miento de lo por la misma ordena ’r, o 
su Circular de 24 de febrero último-r n 
lación expresiva de las cargas que n 
servicios del Estado están cifradas en G' 
presupuesto provincial vigente. ei

Se acordó pasar a informe del Uuatrí 
simo Sr. Ingeniero-Jefe de Obras Púb • 
cas el Proyecto del camino vecinal denñ 
minado «De Lluch aCals Reis» redaotJa» 
por el Sr. Ingeniero Director de Vías v 
Obras provinciales. 8 y

Se acordó informar favorablementP 
los proyectos que a instancia de Gas v 
Electricidad S. A. se están tramitando 
para la iustalaeión de líneas de alta ten 
sión en fincas de los términos munimna 
les de Binisalem y La Puebla. pd'

Se dió cuenta de un oficio del Sr Jn 
geniero Director de Vías y Obras provín 
ciales acompañando propuesta de obras 
de conservación en los caminos vecinales 
que en la misma se detallan; acordándo
se quedara sobre la Mesa.

Visto un oficio dal Sr. Arquitecto de 
provincia se acordó designar a los seño
res Alomar, Tudurí y Mayans para que 
intervengan en la recepción definitiva de 
las obras de construcción de un zócalo v 
verja en el patío de talleres de la Casa 
d‘Educació y Assisténcia Social.

Se acordó aprobar la propuesta de Re
caudador auxiliar hecha a favor de don 
Juan Flaquer Melis por el Titular de la 
Zona de Manacor.

Se acordó aprobar los padrones del 
impuesto de Cédulas personales de Cap 
depera, Costitx y La Puebla,

Se acordó tomar en consideración un 
oficio del Sr. Presidente de la Comisión 
Inspectora interina de la Oficina provin
cial de Colocación Obrera reiterando la 
petición ya formulada de que se facilite 
a dicha Oficina una máquina de escribir.

Accediendo a lo solicitado por el señor 
Director de la Escuela Graduada de ni
ños de La Puebla se acordó instalar en 
ella un pluviómetro formando parte de la 
red pluviométrica provincial.

Quedó enterada la Comisión de un 
oficio del «Grupo Socialista del Molinar» 
dando las gracias por la concesión de un 
lote de libros.

Se acordó agradecer a «Germanor 
Catalana» la notificación de haberse 
constituido y los ofrecimientos que con 
tal motivo hace.

Se acordó manifestar a «VAssociació 
d'Alumnes de PEscoIa Superior d‘Arqui- 
lectura de Barcelona» que no le es posi
ble conceder el auxilio que para el viajo 
de estudios de final de carrera solicita 
porque las muchas obligaciones de ca
rácter preferente y obligatorio que sobre 
esta Corporación pesan le obliga a supri
mir todo gasto voluntario. ,

, Se acordó manifestar a la Alcaldía de 
Búger que puede concederse a D.a Isabel 
Soler Siquier la autorización que solicita 
para realizar obras en una finca lindante 
con el camino vecinal núm. 502 denomi
nado «De Búger a Campanet.»

Accediendo a lo solicitado por la Al
caldía de La Puebla se acordó encargar al 
Sr. Arquitecto de provincia pase a aque
lla villa para cumplimentar un servicio 
que el Ayuntamiento de la misma inte
resa.

Se dió cuenta de un oficio de la Alcal
día de Sóller agradeciendo la autoriza
ción concedida al Ayuntamiento de aque
lla ciudad para utilizar el tren pert°r,a' 
dor de esta Diputación y participa 
que ha facultado al Vigilante de Oo/a 
de aquel Municipio D. Antonio Sagrist' 
Vicens para que se haga cago de dicn 
aparato y firme el oportuno recibo; acó 
dando la Comisión quedar enterada .y c 
municarlo al Sr. Arquitecto de provine*- 
a los correspondientes efectos.

Se acordó aprobar el reglamento pa 
el régimen de la Banda Republicana Pr 
vincial.

Se acordó adjudicar a Jas Casas Hete 
deros de Vicente Juan Ribas, Púnceme ' 
PonsBorrás y Frau, y Salvat el c0?cl ¡0 
para el suministro de ropas al Maoico - 
provincial. , ।

Visto un oficio del Sr. Decano 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pío . 
cial acerca del Concurso para la P ¡0 
sión de la plaza de Jefe del Labora^ 
de análisis del Hospital pro viñeta'l « 
ta ciudad, se acordó significarle °«u®¡ode 
forme claramente consta en el anun 1 ta 
dicho Concurso la plaza de que se ‘ 
no es de Médico sino de Jefe de U g[ja. 
torio, cargo técnico especial que toa 
lamente puede ser ejercido por -te g. 
dos en Medicina, en Farmacia oen 
rinaria. . en

Se acordó admitir a tres indige^ y 
1 la Casa d‘Educació i Assisténcia bov
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3 dos niños de corta edad en la de la In
acordó autorizar el prohijamiento 

¿e una acogida en la Casa provincial de 

13 Quedó enterada la Comisión de un ofi- 
■ ¿el Sr. Director del Hospital provin- 

pial de esta ciudad sobre reposición de 
na plaza do Practicante que interesa el 

5 Médico Jefe de la Clínica de Cirugía 
¿utnática, de urgencia y Ortopedia.

Se acordó autorizar la adquisición de 
efectos para la Farmacia del Hospital 
provincial de esta ciudad, y de un Gine- 
costat desmontable del Dr. Bovier para 
¡a Clínica de Maternidad del mismo Es
tablecimiento.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Di
rector de la Casa d'Educació i Assistén- 
cia Social acompañando un ante proyec
to de Reglamento de régimen interior de 
dicho Establecimiento, acordándose que
dara sobre la mesa.

Se acordó formalizar el ingreso en la 
Caja provincial de la cantidad de 1.580 
pesetas producto de estancias recaudadas 
en el Manicomio provincial durante el 
mes de febrero último.

Visto un oficio del Sr. Director de los 
Establecimientos provinciales de Assis 
tencia Social de Ibiza en el que pretende 
sincerarse de los cargos que motivaron 
las observaciones que esta Comisión se 
vió obligada a hacerle por no haber 
acatado debidamente las órdenes del se 
ñor Diputado Inspector del Hospital e In
clusa provinciales de aquella ciudad, la 
Comisión acordó reiterarle cuanto en el 
citado oficio se le dijo y, además, preve
nirle que de ahora en adelante cuide del 
desempeño de su cargo con todo celo y 
exactitud cumpliendo y acatando sin ha
cer inoportunas y poco meditadas obser
vaciones las órdenes que sus superiores 
jerárquicos le comuniquen, bajo apercibi
miento, en caso contrario, de proceder a 
loque hubiere lugar.

Se acordó nombrar Recaudador del 
Impuesto de Cédulas personales del Mu
nicipio de Lloret de Vista Alegre a Don 
Antonio Coll Pauló.

A propuesta del Sr. Julia se acordó 
encargar al Sr. Arquitecto de provincia 
la redacción de un ante-proyecto de total 
reforma del edificio que actualmente ocu 
pa el Hospital provincial de esta ciudad 
encaminada a conseguir que todos los 
servicios del mismo tengan la más per
fecta y adecuada instalación posible. Y 
encomendar al Sr. Arquitecto auxiliar 
otro ante proyecto para la construcción 
de un Hospital de nueva planta.

Debiendo significarse a ambos funcio
narios que estos ante proyectos han de 
ser presentados a la Comisión dentro del 
improrrogable plazo de un mes, a fin de 
poder luego en su vista resolver en defi- 
ñtiva sobre este particular.

. Por último resolvió la Comisión reu- 
n'rse en sesión ordinaria el dia 3 de abril 
a Pisonee horas y treinta mininutes.

Lo que se pública en el Bo l e t ín  Of i- 
■tiL de la provincia para general cono
cimiento.
. Palma, 3 de abril de 1934.—El Presi- 
pte, F. Julia Perelló.—El Sepretario, 
Miguel Pont.

***
Núm. 2064

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BzVLEARES

El e c t r ic id a d .—Co n c e s io n e s
. v8t° el expediente promovido a ins- 

de la «Gas y Electricidad S. A.», 
tonCfta^0 Ia autorización necesaria para 
J'.'^ruir una línea eléctrica de alta ten- 
•r;c‘'J^tinada a suministrar energía eléc 
. ^.de Establimens Nous del término ^'cipal de Palma.
:;Spe^Jtand0 que están conformes todas 

ni,uades llamadas a intervenir en 
CjmrratOrgue Ia conces*ón; que se han 
•Ls v todos los trámites reglamenta- 

no 86 han presentado reclama- 
^tieión C^a88 alguna en contra de dicha

Ley de 20 de mayo de 1932.
'-r a,6 fatura ha tenido a bien conce- 
:<or¡7. a-a^aa Y Electricidad S. A.», la 

solicitada con sujeción a las
J a tones siguientes:

^reCtn autoriza a Don Noble L. Clay 
5 Líente de Gas y Electricidad 

b^Bión^313, *n8talar una línea de alta 
^Qolí Partirá de la que alimenta 
:^aholfn eruce del camino de Sarria 
■1LanÁ'i1segu'rá el trazado señalado en 
'^lapotS-ta ^on Morlá donde se insta- 

c. ción transformadora de confor- 
r;rito 8U el proyecto presentado, sus- 

m . Ingeniero Industrial Don 
^agoL^^ló y fechado en Palma el 28 

2,»' 3l£ de 1933.
as obras se ejecutarán arregla

damente al plano que se acompaña, su
jetándose en cuanto sea posible a lo 
dispuesto en el Reglamento vigente para 
instalaciones eléctricas, así como a la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y Real decre
to de 27 de marzo de 1919, y bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas en todo lo que afecte a 
dominio público, siendo recibidas en su 
día por la misma; todos los gastos de ins
pección y recepción de las obras, serán a 
cargo del peticionario.

3 .a Ningún apoyo podra situarse en 
los caminos ni en sus cunetas respecti
vas; la altura de los cables, en los cruces 
con las citadas vías de comunicación será 
de seis (6) metros, como mínimo contados 
desde los puntos más bajos de la catena
ria hasta la rasante de aquellos.

4 .a El peticionario completará la fian
za hasta el 3 por lOOdel presupuesto de las 
obras que afecten al dominio público, exi- 
biendo a la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia el resguardo correspon
diente.

5 .a. El peticionario queda obligado al 
cumplimiento de lo legislado en lo refe
rente al contrato de trabajo y protección 
a la industria nacional.

6 .a , Esta concesión se otorga a título 
precario, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, con arreglo a 
las prescripciones fijadas en la Ley gene
ral de Obras Públicas para las concesio
nes de esta clase; la que será reintegrada 
con la póliza correspondiente a lo previs
to en la vigente Ley del Timbre.

7 .a La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad, debiendo procederse en tal caso, 
con arreglo a las aisposiciones vigentes.

8 .a Las crucetas déla línea de alta 
tensión estarán dispuestas para que la 
separación entre los conductores sea por 
lo menos de ochenta y cinco centímetros 
que es lo que corresponde a los vanos de 
60 metros que se proyectan.

9 .a El concesionario deberá someter 
a la aprobación de la Jefatura de Indus
tria, el Reglamento de servicio y un es
quema de ia instalación según detalla el 
artículo 29 del Reglamento de Instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo de 1919. 
, Dará cuenta de la terminación de las 
instataciones para los reconocimientos y 
pruebas que previenen el Reglamento an
teriormente citado, el de Instalaciones 
Eléctricas receptoras de 5 de julio de 1933 
y el del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de 17 de noviembre de 1931, sin cuyos re
quisitos no podrá ser puesta en servicio 
las instalaciones.

10 . Durante todo el tiempo de la ex
plotación quedarán sometidas las instala
ciones a la vigilancia de la Jefatura de 
Industria de esta provincia a quien según 
el Reglamento de Verificaciones eléctri
cas y regularidad en el suministro de la 
energía de 5 de diciembre de 1933, corres
ponde hacer las comprobaciones de todo 
lo referente a la «Regularidad de las ca
racterísticas de la energía; el funciona
miento de los aparatos dedicados a su 
medida; la equidad de las facturaciones, y 
por último el cumplimiento de las con
diciones en la producción, transporte, 
transformación, distribución y utilización 
de la energía».

11 . Las instalaciones de los abonados 
deberán cumplir lo que dispone el Regla
mento de instalaciones eléctricas recep
toras anteriormente citado.

TARIFAS
Regirán las mismas que tiene presen

tadas y acordadas la Compañía según su 
concesión general.

Palma 3 de julio de 1934.—El Ingenie
ro Jefe, Manuel G. Briz.

•*»
Núm. 2086

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES
Acordadas por el Ayuntamientos va

rias habilitaciones y transferencias de 
crédito para atender al pago de determi
nadas obligaciones de inaplazable reali
zación, permacecerá expuesto al públi
co a efectos de reclamación el oportuno 
expediente en la Secretaría de esta Cor
poración, durante el plazo de quince días; 
advirtiéndose, que transcurrido que sea 

¡dicho plazo no se admitirá ninguna.
Ses Salines 11 de julio de 1934.—El 

Alcalde, Andrés Burguera.** A
Núm. 2(i65

í Don José Terreros Pérez, Juez de primera 
instancia ?/ de instrucción del distrito de 

i la Lonia de la ciudad de Palma de Ma- 
i Horca.

Por el presente y en virtud de lo dis-, 
puesto en providencia de esta, fecha re
caída en el sumario núm. 145 del corrien
te año, sobre hallazgo de un cadáver, se 

cita a cuantas personas’puedan dar’razón 
respecto a las causas de tal muerte, com
parezcan ante este Juzgado a efectos de 
recibirles declaración lo propio que a los 
familiares, dentro del plazo de quinto dia 
al de la publicación, entendiéndose, que 
si no comparecen se les tendrá por ins
truidos del contenido del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Dicho 
cadáver fue hallado a las cinco horas del 
dia seis de julio por fuerzas del Cuerpo de 
Carabineros, flotando en el agua, en el 
rincón que forma el tercer malecón, del 
muelle con el espigón de la farola y co
rresponde al de un hombre.

Palma de Mallorca a 9 de julio de 1934. 
—José Terreros.—El Secretario, P. H., 
José Solivellas.

»**
Núm. 5083

Para general conocimiento hago sa
ber: Que ante este Juzgado y Secretaría 
se siguen autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador D. Antonio Palmer a nom
bre de D. Jaime Viñals Pizá contra Don 
José Pomar Cortés, sobre reclamación de 
60.000 pesetas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, bajo las condiciones que 
luego se especificarán, la finca especial
mente hipotecada y embargada al ejecu
tado Señor Pomar, cuya descripción tam
bién se indicará, habiéndose señalado pa
ra su remate el día once de agosto pró
ximo y hora de las once en la sala audien
cia de este Juzgado, calle San Miguel 86.

In mu e b l e  o b je t o  d e  s u b a s t a
Urbana, consistente en casa de plan

ta baja, jardín, zaguán, primero, segundo 
y tercer piso, porche y terrasa, que tiene 
su fachada en la Avenida de Alejandro 
Rosselló y está señalada con los números 
ciento veintiuno al ciento veintisiete, an
tes con los ciento siete y ciento nueve, de 
cabida en junto trescientos metros cua
renta decímetros cuadrados. Linda por la 
derecha entrando con propiedad de Don 
Luis Pomar Cortés, por la izquierda con 
casa de Doña Francisca Pastor y por el 
fondo con finca de los Sres. Planas, Pizá 
y Compañía. Justipreciada, en la escritu- 

¡ra de préstamo hipotecario en setenta y 
cinco mil pesetas, tipo de subasta.

Co n d ic io n e s  d e  s u b a s t a
8 l.a> Para tomar parte en la subasta 
| deberán los licitadores consignar previa

mente en mesa del Juzgado, o en e*stable- 
cimiento destinado al efecto, el importe 
del diez por ciento del tipo que se ha fija
do para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; cuyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate a excepción de la 
que corresponda al mejor postor que se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación.

2 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar 

i el depósito prevenido anteriormente.
3 .a No se admitirán postutas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo.
4 .a Se saca a licitación la descrita 

finca, sin suplir la falta de títulos de pro
piedad, hallándose unidos a los autos la 
escritura de préstamo hipotecario y cer
tificación de gravámenes los que podrán 
ser examinados en Secretaría por los que 
deseen tomar parte en la subasta.

* 5.a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere, al 

i crédito que motiva este procedimiento, 
: continuarán subsistentes, entendiéndose 
: que el rematante los acepta, y queda su- 
j bregado en la responsabilidad de los mis- 
j mos, sin destinarse a su extinción el pre- 

■ ció del remate.
Palma de Mallorca a once de julio de 

í mil novecientos treinta y cuatro.—José 
? Terreros.—Ante mi, El Secretario Judi
e cial, Juan Bestard. ** * 
i Num. 2084
í D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
$ instancia y de instrucción del distrito de 
11a Catedral de Palma de Mallorca.

En méritos del presente para general 
; conocimiento: Hago saber: Que en el jui- 
í ció de suspensión de pagos que se siguen 
i por ante este Juzgado de Don Miguel i 
t Nicolau Moya,'mediante auto de esta fe- ¡ 
; cha, se le ha declarado en suspensión de } 
i pagos y por ser el pasivo superior al acti- ■ 
• vo en la suma de trece mil doscientas ; 
i setenta y ocho pesetas con treinta y nue- ’ 
■ ve céntimos, se le ha declarado en estado 
i de insolvencia definitiva, concediéndole ; 
' el plazo de quince dias para afianzar la 

diferencia anotada, para que pase a ser 
; insolvencia provisional; quedando fijada 

su actuación gestora a tener que verifi
carla con la controlación de los Interven- ’ 
lores que se nombraron.

Palma de Mallorca a diez julio de mil

3 
novecientos’ treinta y cuatro. — Gabriel 
Alou.—El Secretario Judicial, P. H., Juan 
Bennaser.

* * *
Núm. 2071

CEDULA DE NOTIFICACION 
. En los autos ejecutivos que luego se 
indicarán instados ante este Juzgado de 
1.a Instancia del Distrito de la Lonja, ha 
sido dictada la sentencia que en su parte 
bastante es como sigue:

Sentencia de remate.—En la ciudad 
de Palma de Mallorca a primero de julio 
de mil novecientos treinta, y cuatro.- - Vis
to por el Señor Don José Terreros Perez, 
Juez de 1.a instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad, el precedente juicio 
ejecutivo sobre reclamación de cantidad, 
promovido por D.a María Magdalena Ros- 
sselló Bestard contra Doña Antonia Cap- 
llonch Carbonell, la primera viuda, sin 
profesión, de este vecindario, representa
da por el Procurador D. Antonio Palmer y 
dirigida por el Letrado Don Pedro Lucas 
Ripoll y la segunda, esposa de D. Rafael 
Vila Ripoll, vecinosdePuigpuñent, sin de
fensa ni representación y declarada en re
beldía.-Resultando... Considerando.. Vis
tos.... —Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecuciún adelante hasta hacer 
trance y remare de los bienes embarga
dos a la ejecutada Doña Antonia Cap- 
Uonch Carbonell y con su producto hacer 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
Doña Maria Magdalena Rosselló Bestard 
de la cantidad de dos mil pesetas importe 
de un préstamo hipotecario, con los inte
ses vencidos al seis por ciento anual des
de el once de abril del corriente año, mas 
los intereses de los mismos al tipo legal y 
costas causadas y que se causen en las 
que se condena expresamente a la propia 
ejecutada Doña Antonia Capllonch.—Así 
por esta mi sentencia, que será notificada 
en forma que determina el artículo 769 de 
la ley procesal civil, si dentro tercero dia 
no se interesa la notificación, personal a 
la ejecutada, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Terreros.—Rubricado.—Publi
cación. =La anterior sentencia ha sido 
leída y publicada, por el Señor Juez que 
la suscribe estando celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha, doy fé.— 
Juan Bestard.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la ejecutada Sra. Capllonch y 
para su fijación en los sitios públicos de 
costumbre de esta localidad y para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
oroyincia, libro la presente cédula en 
Palma de Mallorca a nueve de. julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario Judicial, P. H., José Solivellas.

A A •
Núm. 2085

CEDULA DE REQUERIMIENTO
En los autos juicio declarativo do me

nor cuantía—hoy en ejecución de senten
cia—que se siguen por ante este Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral, seguidos a instancia del Procu
rador Don Juan Cabot en representación 
de Don Antonio Gil Carbonell—hoy como 
cesionario Don Antonio BinimelisBil con
tra herederos desconocidos de don Barto- 
tolomé Contesti Pons—sobre entrega de 
bienes, se ha mandado mediante provi
dencia de esta fecha que se requiera a 
los herederos desconocidos de D. Barto
lomé Contesti Pons para que dentro de 
nueve dias hagan entrega de los bienes 
géneros y efectos a que se contrae la 
sentencia y que fueron depositados en la 
escritura pública de diez y siete de febre
ro de mil novecientos veinte y uno ante 
el Notario de esta ciudad Don Mateo Jau- 
me, al hoy demandante Don Antonio Bi- 
nimelis Bil en el concepto de cesionario 
de Don Antonio Gil, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y a fin de dar cumplimiento a lo orde
nado libro la presente, en Palma de Ma
llorca a veinte y nueve de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Secre
tario Judicial, P. H., Juan Bennaser.

* * *
Núm. 2063

D. Ramiro Sánchez Crespo, Secretario del 
Juzgado municipal del distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.
Certifico que en los autos juicio verbal 

que se dirán consta la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma 
a cuatro de julio de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Sr. D. Gerardo M.a Tho- 
más Sabater, Juez Municipal del distrito 
de la Lonja, ha visto el presente juicio 
verbal civil, sobre pago de cantidad, ins
tado por Doña Francisca Fernández Ma-

M.C.D. 2022



4theu representada por el Procurador de 
los Tribunales Don Antonio Palmer Molí, ' 
contra Don José, Don Manuel y Don Va- ; 
lentin Fernández Matheu o sus herederos 
legales desconocidos caso de haber falle- ¡ 
cido alguno de ellos; en rebeldía y.... Re- j Relación
sultando.....Fallo......Que, dando lugar a

Núm. 8919

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el mes de abril de 1934.

la demanda, debo condenar y condeno a ■ 
los demandados Don José, Don Manuel Número 
y Don Valentín Fernández Matheu, y licencia Día NOMBRES = dad 

ños
VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

caso de haber alguno de ellos tallecido a---------  
sus herederos legales desconocidos, a que , 
firme sea esta sentencia, satisfagan a doña ¡ 
Francisca Fernández Matheu, la suma de 1210 
ochenta y tres pesetas con setenta y nue- ¡ 1211 
ve céntimos cada uno de ellos imponién- i 1212 
deles además el pago de las costas del ; 1213 
juicio—Asi por esta mi sentencia, que : 1214 
deberá notificarse a los demandados en ! 121o 
la forma establecida en el articulo 769 de ’ 121b 
la Ley Rituaria si dentro segundo dia no i 1217 
fuere solicitada su notificación personal, : 1218 
lo pronuncio, mando y firmo.—Gerardo i 1219 
M? Thomás.—Leída y publicada el mis- ] 1220 
mo día. . i

Y para que sirva de notificación a los ! 1222 
demandados en rebeldía y para su publi- i 1223 
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta ! 1224 
provincia, expido el presente en Palma 1225 
a siete de julio de mil novecientos treinta ¡ 1226 
y cuatro.—Ramiro S. Crespo. | 1227

* ' 5 1228
* * 5 1229Num. 2047 j 1230

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION | 123i 
DE MAHÓN 1232

A las once horas del dia 31 del ac- 1233 
tual, y en el local de las oficinas del Par- 1234 
que de Intendencia (Cuartel de Santiago) 1235 
se verificará por la Junta la adquisición 1236 
de los artículos que al pié se detallan. 1237

Las proposiciones se harán en papel 1238 
de clase correspondiente, no admitién- 1239 
dose aquellas que no reunan los requisi- 1240
tos del pliego de condiciones que se ha- 1241
lia de manifiesto y a la disposición de los 1242 
ofertantes en la Oficina de Intendencia 1243 
(Cuartel de Santiago). l‘^4

Los abastecedores estarán exentos de 124o 
la contribución especial, epígrafe 26, cía- 1146 
se 3.a, Tarifa 2.a del reglamento de con- 1247 
tribucíón industrial. „

Las ofertas han de presentarse en 1249 
la Secretaría de esta Junta (Cuartel de 5 12í>0 
Santiago, Intendencia) desde esta fecha í 1251 
hasta una hora antes de empezar la 1252 
Junta. 1253

Y las muestras en la misma Oficina 1254 
hasta cinco dias antes del concurso. 12o5

Deberán presentarse muestras de to- 12o6
dos los artículos debiendo ser la ceba- 12o7 
da de 10 litros la de los demás artículos 1258 
de 1 kilogramo.

La entrega de los artículos se hará en i^o 
los almacenes del Parque de Intendencia, 12b 1 
teniendo en cuenta que una vez recaída 12b2 
aprobación definitiva de las compras, ha- 1263 
brán de efectuarse las del 40 por 100 den- 1264 
tro de los diez dias siguientes, el 20 por 1265 
100 en los otros diez dias y el resto antes 1266 
de cumplir el mes.

Los gastos del concurso serán de cuen- 1268 
ta de los adjudicatarios a prorrateo. 1269

Artículos que se citan para Villa-Carlos 1271
Harina de primera, 20 qm.=Harina 1272

para pan de Tropa, 108 qm. = Cebada, 295 1 73
qm. = Paja de pienso, 410 qm.=Sal, 4 qm. 1 74 
-Lena para hornos, 132 qm.-Carbón de 1275 
hulla, 12 qm. = Levadura, 40 kilogramos. 127b 
— Petróleo, 800 litros. ¡

1^78
Artículos para Mercadal 1279

Cebada, 10 qm.-Paja de pienso, 40 1280
quintales métricos.

Mahón 7 de julio de 1934.—El Secre- 1283 
tario, (ilegible).—V.° B.°—El Presidente, 1284 
Fernández Burriel. 1285

Modelo de proposición
Don.....con domicilio en la calle de......  1288

n.°..... enterado del anuncio publicado 1289
por la Junta de Plaza de Mahón, una vez 
conocido el pliego de condiciones corres- l291 
pondientes, se compromete con sujeción 12' 
al mismo, vender al Estado los siguientes 12g3 
artículos de producción nacional (canti- 12g4 
dades, y precio en letras, artículos indi- 2g
cando el peso por Hl. de cebada, produci- 2
do y humedad de la harina). Al propio 2 
tiempo declaro que mis obreros están en 2 
condiciones no inferiores a las establecí- io q ú  
das por los Comités Paritarios y que me 
someto a los preceptos del Decreto de 6 „
de marzo de 1929. Siendo adjunto los 
siguientes documentos; Poder notarial iq a é  
(cuando la oferta se haga a nombre de { 
otro). Cédula personal de tal clase y nu
mero, pasaporte de extrangeria, recibo de ; 
la contribución (que será el ultimo) 0 bien 
certificado de pagar por utilidades. Reci- „
bo de ingreso de Retiro Obrero. Res- loua 
guardo del Depósito del cinco por ciento i 
de la oferta.
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Taime Noguera Juan 
Pedro Noguera Juan 
Antonio Mari Ferrer 
Pedro Mari Ferrer 
Bartolomé Mari Colomar 
Marcos Mari Colomar 
José Mari Colorear 
Jaime Mari Serra 
Juan Mari Guasch 
Pedro Mari Ferrer 
Juan Juan Mari 
Antonio García Jasso 
Francisco Guasch Torres 
Juan Ferrer Ferrer 
José Ferrer Guasch 
Bartolomé Escandell Ferrer 
José Juan Cardona 
Antonio Clapés Bonet 
Antonio Clapés Ripoll 
Marcos Colomar Colomar 
Viconte Costa Cardona 
José Costa Juan
Bartolomé Clapés Clapés 
José Cabot Massot
Sebastián Barceló Martorell 
Bernardo Real Villalonga 
Melchor Oliver Muntaner 
Emilio Rullán Roca 
Gabriel Placa Oliver 
Pedro Massanet Sansó 
Lorenzo Mesquida Ferrer 
Juan Salvá Carbdnell
Fdo. Ramis de Ayreflor Truyols 
Anionió Garcías Garau 
Lorenzo Corró Ferriol 
Antonio Ferrer Alemañy 
Antonio Salas Estades 
Mateo Salom Sampol 
Pedro José Rosselló Sampol 
Bernardo Bonnin Sastre 
Antonio Gual Villalonga 
Bernardo Rigo Bauzá 
Antonio Verger Mayol 
Juan Bennasar Malondra 
Bernardo Mir Oliver 
Juan Canet Fontcuberta 
Juan Rigo Manresa 
Pedro Guasp Guardiola 
Bartolomé Cañelbts Mascaré 
Francisco Capó Llabrés 
Antonio Fullana Alberti 
Rafael Mayol Femni 
Rafael Maura Cifre 
Gaspar Palmer Frau 
Antonio Aguiló March 
Salvador Antinch Colore 
Antonio Cañellas Borras 
Rafael Ca tanv Bal eater 
Antonio Caldés Coll 
Ramón Contesti Tomas 
Bartolomé Contesti Pelagri 
Bernarho Cerdá Garau 
Antonio Estarás Torres 
Juan Ferriol Gelabert 
Sebastián Frigola Carbonell 
Miguel Picornell Jaume 
Gregorio Salvá Puigserver 
Pedro Antonio Torrens Pona 
Miguel Tovar Mojer 
Pedro Jaime Pona Fiol, 
Julián Burguera Bauzá 
Rortolomé Ballester Garcías 
Mareos'Rigo Vidal 
Juan Nadal Caldentey 
Gabriel Vanrell Más 
Miguel Más Campos 
Francisco Burguera Garcías 
Antonio Burguera Verdera 
Daniel Danés Torras 
Pedro Fullana Pizá 
Damián Mulet Más
Juan Vidal Más , 
Jaime Vanrell Oliver 
Sebastián Garcías Vanrell 
Sebastián Lladó Jaume 
Juan Cáfaro Molí
Francisco Artigues Ballester 
Mateo Burguera Oliver 
Juan Burguera Oliver 
Salvador Verger Salom 
Miguel Pocovi Prohens 
Jerónimo Rigo Rigo 
Guillermo Alcover Sureda 
Guillermo Lladó Coll 
Bernardo Ginard Más 
Juan Oliver Más
Miguel Campos Ballester 
Pedro Mascaró Ballester 
Rafael Nicoiau Ballester 
Lorenzo Orell Ferrando
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26
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42
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21
33
37
52
34
38
28

Sta. Eulalia 
Id.
Id.
Id.
San Carlos 
Id.
Id.
Santa Gertrudis 
Sta. Eulalia 
San Carlos 
Id.
Sta. Eulalia 
Id.
San Carlos 
Sta. Eulalia 
Id.
San Carlos 
Sta. Eulalia 
Id.
San Carlos 
Sta. Eulalia 
Id.
Id.
Palma 
Porreras 
Lloseta 
Palma 
Sóller 
San celias 
San Lorenzo 
Id.
Lluchmayor 
Palma 
Id.
Alcudia 
Id.
Id.
Alaró 
Id. 
Palma 
Id.
Ses Salines 
Algaida 
La Puebla 
Palma 
Id.
Santañy 
Alaró 
Santa Eugenia 
Id.
Lluchmayor 
Montuiri 
Alcudia 
Puigpuñent 
Palma 
Buñola 
Id.
Lluchmayor 
Id.
Id.
Id.
Id.
Valldemosa 
Sineu 
Lluchmayor 
Lloret V. Alegre 
Lluchmayor 
Id.
Id.
Valldemosa 
Campos 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Tan Jaume Baleó 
Tan Pere des Baleó 
3asa Toni Busquets 
Tan Pere Mari 
D‘an Vinent Toni Mari 
Id.
Tan Pep de Fusechet 
(Tan Simón 
Tan Coll Vaca 
Dasa de Serrino 
Tan Matus d‘en Pou 
C‘an Juan d‘es Cof 
C‘ana Anmete 
C‘an Juan Lluarrí 
C‘an Foque Carne 
C‘ana Ramona 
C‘an Pep Rita 
C‘an Toni Poli 
C‘an Juan Dubán 
C‘an March Ana 
C‘an Vinet Miquel 
C‘an Pep Puchol 
C‘an Chumen 
Doñanfera
San Felipe 31 
Dameto 25 
La Palma 13 
Romaguera 21 
Mayor 59 
C‘an Caberno 
Ses Sieges 5 
Cementerio 5 
Veri 11 
Garrió 3 
(Tana Guinea 
Ses Comes 
C‘an Verpat 
A. Rosselló 21 
Gaspar Perelló 68 
San Jaime 45 
Id. 45
C‘as Perets 16 
Laberinto 14 
Rosario 24 
Merced 56 
Cordeleria 50 
Porto Petro 28 
Gaspar Perelló 66 
Obispo Sastre 38 
Monte 15 
Ciudad 42 
Gracia 6
Real 5
Montaña
Luis Salvador 150 
San José 12 
Baix des Puig 
Campos 49 ' 
S. Miguel 52
Nicolás Salmerón 19 
Id. 19
Unión 27 
Campo E. S. 
Nueva 31 
Campos 17 
Retiro 32 
Ciudad 52 
Salón 23 
Oriente 31 
Campo N. E. 1 
Cuartel 4.° 16 
Id. l.° 39
Id. l.° 11
Id. l.° 29
Libertad 17 
Acequia 58 
Cuartel 3.° 64 
Id. 4.° 1 
A. Obrador 7 
Rigo 44
Cuartel 4.° 192
Id. 4.° 191
A. Maura 20
Sureda 27
Mercado 20 
San Julián 2 
Cuartel l.° 82 
Id. 4.° 187 
Id.
Virgen 23 
Previsores 12 
Cuartel l.° 59 
Id. 2.° 11 
Sta Bárbara 22 
Cuartel 3.° 31 
Acequia 44 
Victoria 2 
Mercado 33 
Victoria 18 
Cuartel 4.° 164
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